
Sesión 22,a extraordinaria en Miércoles 24 de Diciembre de 1930 
PRESIDENCIA DE LOS SEf (\HES CABERO y OPAZO 

SUMARIO 

1. Se acuerda celebrar seSlOn especial el 
Viernes próximo, deSltinada al estudio del 
proyecto que reforma la Ley sobre Cajas 
de Ahorros. 

2. Se acuerda trata'r, en privado, de un men
sajl' ~obre ascenso en el Ejército. 

3, Sl' acuerda levantar la sesión, después 
cll' la sesión secreta acordarla, 

4. Se a'cuerda volver a Comisión el proyecto 
que tnnCJifi,ca la letra d) del artículo 13 
de la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

5. El señor Marambio expresa que se ha 
lleO'ado a un acuerdo en las modificacio-e 

nes que se proponen al proyecto sobre juz-
gamiento y penalidad de los delitos contra 
1 a seguridad interior del Estado. 

7. Se constituye la Sala en seSlOn sl"Creta, 
para ocwparse d!e un mel1saj~ sohre a~cen
so en el Ejércit(¡. 

ti. Se aprueba e~ proyeeto sobre juzga-mien
to y penalidad rle lo,> delitos contra la S2· 

Igluidad interior del Bst:do, 

Se levanta la sesión. 
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Piwonka, Alfredo Valencia, Absal6n 
Ríos, Juan Antonio Villarroel, Carlos 
Rodríguez M. Emilio Yrarrázaval, Joaquín 
Schürmann, Carlos Zañartu, Enrique 
Urzúa, Osear 

. A.CTA APROBADA 

Sesión 20. a extraordinaria, en 22 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca
bero, Carmona, Cruzat, DartneH, Echenique, 
Estay, Gonzáílez, Gutiérrez, Hidalgo, J ara
millo, Korner, Lyon, León, Letelier, Ma
rambio, Núñez Morgado, Oyarzún, Piwonka, 
Ríos, Rivera, Rodríguez, Schürmann, Urzúa, 
Valencia, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, en 17 del actual, que 
no ha sido observada. 

El act.a de la sesión anterior (19.a), en 
18 del presente, queda en Secretaría, a ¿ is
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

llensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
blica, con el cual solicita el acuerdo del Se
nado para conferir el empleo de corone1, al 
teniente coronel don Gustavo Urzúa Villa
lobos. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Ofi~iQS 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Con el primero, comunica que ha aproba
do las modificaciones introducidas por el 

Senaclo en el proyecto sobre Habita.~i5n 
Barata, con excepción de las que expr·3:'<l. 

Con el segundo, comunica que ha apro
bado las modificaciones introducidas por el 
Senado en el proyecto sobre reserva para 
el Estado del derecho de construir y explo
tar refinerías para beneficio de petróleo y 
planta~ para la hidrogenización de p2tt5 . 
leos y carbones, con excepción de la que 
expresa. 

Quedaron para tabla. 
Con el tercero, comunica que ha aproba

do un proyecto de acuerdo sobre conce~ón 
del permiso reqnerido para conservar la 
posesión de tres bienes raíces, a la Asocia
ción Franco-Chilena de Educación, de Val
paraíso. 

Pasó a la Comisión de Legislación, Cons
titución y Justicia. 

Informes 

rno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyecté> 
de ley, iniciado en un mensaje de S. E. el 
Presidente de la República sobre juzga
miento y penalidad de los delitos contra la 
seguridad interior del Estado. 

Quedó para tabla. 
Dos de la Comisión de Educación Públi

ca, recaídos en las siguientes solicitudes de 
gracia: 

-De don Eduardo Ravani Cánepa, en 
que pide se le coneecta desahucio; y 

-De doña Emma Lamb v. de Trewhela, 
en q ne pide a bOllO de servicios. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti
ciones. 

Incidentes 

El señor Dartnell ruega a la Sala teng,¡ '1 

bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Educación, haciéndole presente la 
conveniencia de que el Gobierno someta a 
[a aprobación del Congreso un proyecto de 
ley por el cual se conceda el goce de una 
pensión de gracia a la viuda de don Jos~ 
Toribio }Iedina. 
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El señor Núñez aplaude la designación 
que se ha hecho de don Gustavo Lira, para 
d cargo de Hector de la 1)niversidad de 
Chile. 

Bl señor Presidente solicita el asenti
miento de la Sala, para eximir del trámite 
a Comisión, y discutir sobre tabla, el pro
yclCto de ley aprobado por la Oámara de 
Diputados, por el CUH 1 se conceden los su
plementos que se indican al ítem 04 de la 
Partida 02 del Presupuesto uel Oongreso 
Xacional, en la parte correspondiente a esa 
Honorable Oámara. 

'rácitamente se da por aprobada la indi
cación del señor Presiden te. 

En discusión general y particular dicho 
proyecto, se da tácit8.mente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Oúncédese los suplemen
tos que se indican, al ítem 04, de la Parti
da 02, del Presupuesto del Congreso Nacio
nal, en la parte correspondiente de la Oá
mara de Diputados: 

Letra i) Uniforme y calzado pa
ra el personal de la guardia y 
vestuarios para los mayordomos, 
oficiales de Sala y porteros '" 

Letra j) Para el Boletín de Se
siones y demás publicaciones de 
la Secretaría ... ... ... ... . 

Letra k) Para gastos generales .. 
Letra v) Plantas, tierras, abonos 

y otros efectos para el jardín 
del Oongreso .,. ... '.. .., . 

$10,000 

15,000 
95,000 

1,000 

El gasto de ciento veintiún mil pesos que 
este suplemento significa, se deducirá del 
ítem 06!13j05¡B del Presupuesto de Hacien
da. 

Esta ley comenzará a regir desde la fe
cha de su publicación en el Diario Oficial". 

Oon el asentimiento de la Sala, se acuer
da tramitarlo sm 'esperar la aprobación del 
acta. 

.. 

OOll el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir en la forma acostumbrada el ofi
cio solicitado por el señor Dartne11. 

El señor Presidente ofrece nuevamente la 
palabra en los incidentes y por no usar de 
ella ningún señor Senador, los da por td
minados. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley, iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Repú
blica, por el cual se propone entregar a los 
Tribunales Militares el conocimiento de to
dos los delitos cometidos por civiles contra 
la seguridad interior del Estado y fija las 
normas de procedimientos a que deben ajus
tarse estos procesos. 

El señor Oabero, pide desde luego que la 
votación en general de este proyecto sea 
nominal. 

Los señores Bórquez y Núñez apoyan es
ta petición. 

Por haber llegado el término de la pri
mera hora, Si' su.spende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión anterior. 
El señor Urzúa pide que la votación no

minal que se ha solicitado tenga lugar en 
la sesión siguiente a aqueHa en que se cie
rre el debate, fijándose la hora. 

Usan en seguida de la palabra los señores 
Núñez, Valencia, Barros don Alfredo, Río, .v 
Urzúa. 

El señor Urzúa propone que se resuelva 
como cuestión previa, la siguiente proposi
ción; 

"La aprobación en general del proyecto, 
no excluye la designación de un Tribtmal 
Oivil, que el Senado pueda acordar en la 
discusión particular, para el juzgamiento 
de los delitos a que se refiere el proyecto". 

Estando ya próximl) el término de la se
sión, por asentimiento unánime, se acuerda 
dejar pendiente este debate. 

Se levánta la sesión. 



'jG4 OAlVIARA DE SE.:\' ADORES 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, 22 de Diciembre de 1930.-La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar todas las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado, en la Partida 
06, ".Ministerio de Hacienda", del Presu
puesto de la Administración Pública para 
el año 1931. 

Tengo la honra de decirlo a V. E., en 
contestación a vuestro oficio número 428, 
de 18 de Diciembre oel presente año. 

Devuel vo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Y. E.- Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 23 de Diciembre de 1930.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado, en el proyecto que intro
duce algunas modificaciones a la ley núme
ro 4,321, de 7 de Enero de 1928, sobre Aran
cel ~~duane.ro. 

Lo que tengo la hOllra de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a vues
tro oficio número 426, de fecha 18 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antec~1dentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- Nolasco Cárdenas. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 23 de Diciembre de 1930.-La 
Oámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norahle Senado, en el proyecto que declara 
de utilidad pública y autoriza la expropia
ción ele una faja de terrenos, situada al Po
niente del Hospital de Peñablanca. 

IJO qne tengo la honra de poner en cono
eill1iento (le' Y. E .. en contE'stación a vues
tro oficio número 422, de fecha 18 del mes 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Nolasco Cárdenas. 

-Alejandro Errázunz M., Secretario. 

Santiago, 23 de Diciembre de 1930.-La 
C:ímara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado, en el proyecto que declara 
ele utilidad pública y autoriza la expropia
ción ele dos propiedades colindantes con el 
Hospital de Niños de San José de Maipo. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en contestación a vues
tro oficio número 424, de f('cha 18 dp~l pre
sente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Y. E .-Nolasco Oárdenas. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 23 de Diciembre d-e 1930.-La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar la modificación introducida por el Ho
norable Senado, en el proyecto que autoriza 
la expr(}ipiaei6n de terrenos para conmru:c
ción de nn nuevo Hospital Regional -en Te 
muco. 

Lo (lue tengo la honra de poner en ca· 
noeimiento de Y' E., en respuesta a vuestrJ 
oficio número 425, de 18 del mes en curso. 

Deyuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-Nolasco Cárdenas. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 23 de Diciembre de 1930.-La 
Cámara (le Diputados ha tenido a bien a'pro
bar las modificaciones introducidas por el 
HGnOl'<l bIc Senado, Cl! pI pl'oye,cto que doola
ra de utilidad pública :r autoriza la exprt)
pia eión de terrenos 1)ara el ensanche del 
Hospital de TaIca. 

Lo que tengo la honra de poner en conl'
cimif'llto de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 423. de 18 del mes en curso. 

Devuel va los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-Nolasco Cárdenas. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 
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2.0 De un informe de la Comisión de Ejér
cito y Marina, recaído en el mensaje d,~ 
S. E. el Presidente de la República, en que 
solicita el acuerdo del Senado para nom· 
brar coron€l de Ejército, al teniente-coro 
nel don Gustavo Urzúa Villalobos. 

3.0 De una moción de los honorable, 
Senadores don Víctor Korner, don CarIo; 
Schürmann, don Exequiel González v dOll 
Artemio Gutiérrez, con la cual inici~n Ull 
proyecto de ley sobre concesión de pensión 
al doctor don Santiago :\Iac Lean Gabler. 

DEBATE 

1. -SESION ESPECIAN. -ASCENSO DE 
UN JEFE, DEL EJERCITO 

El señor Zañartu.-He recibido encargo 
del señor Ministro de Hacienda, que tenía 
que concurrir a una sesión de la Comisión 
de Presupuestos de la Honorable Cámara 
de Diputados, de formular indicación para 
celt'brar sesión 0special el Viernes próximo, 
con el objeto de discutir el proyecto que mo
difica la ley sobre la Caja Nacional de Aho
rros, y que es de mucha urgencia. 

Dejo formulada la indicación, y hago fe 
ell las razones que me dió en privado el 
señor Ministro, acerca de la importancia y 
urgencia que reviste el proyecto en refe
rencia. 

El señor Cabero (Presidente) .-Entiendo 
que el proyecto a que se refierE' Su Señoría 
110 está aún informado. 

El señor Zañartu.-Entiendo que el in
forme está acordado ya por la Comisión 
respectiva. 

El señor Secretario. -El proyecto que 
está pendiente de la consideración del Ho
norable Senado y que debe votarse en ge
neral, a las 5 P. M., de la presente sesión, 
tiene prefer-cncia sobre todo otro, de ma
nera que mientras no sea despachado, toda 
~esión que celebre el Honorable Senado, de
be dcstinar~e a su discurso. 

El señor DanneIl. -Ruego al señor Pre
sidente que tenga a bien solicitar el asen
timiento del Honorable Senado, para des
tinar algunos minutos de la primera hora 
de esta sesión al despaeho del mensaje que 
se solicita el acuerdo del Senado, para as-

cender a un jefe del Ejército. ele CUYO in-
fOl'nw acaba de darse cuenta. . 

El señor Cabero (Presidente) .-EI Ho
norable Senado ha oído la indicación 1ue 
acaba de formular el honorable señor DI;, "t
Ilell. 

Si no hubiera Ollosición, podríamos desti· 
llal" los di~z últimos minutos de la primera 
hora a este objeto. 

El señor Marambio. -Algunos señOl"es 
Senadores han insinllado la conveniencia 
que habría cn levantar la sesión después 
(le la vMa'ción que se verificará. a las 5 
P. :VI., de manera que, con el objet~ de ocu
parnos del mensaje ele ascenso a que se re
fiere el honorable señor Dartnell, podría 
l:onstitnirse la Sa la en sesión secreta a con
tinuación de esta votación, y en seguida se 
levantaría la sesión. 

El señor Gutiérrez. -El Senado debe pro
nunciarse sobre si insiste o no en las modi
ficaciones que introdujo al proyecto de la 
otra Cámara, sobre Hahitación Barata y 
411e han sido desechadas por esa corpora
cióll. A fin de despac,har de una vez este 
asunto, podríamos dest,inarle algunos mi
II ntos en la presente sesión. 

El señor Cabero (Presidente) .-Respecto 
ele 1 proyecto a que se refiere Su Señoría, 
~Oll 21 las modificaciones acerca de las cua
les elebe el Senado declarar si insiste o no; 
." antes que él figura en la tabla el proyec
to que pone término al arrendamiento de las 
~ovaderas fiscales. 

Por o[ra pal'te, despl1é.'l del })royecto 130-
lll"l~ jnzgamiellto de los delitos contra la 
seguridad del Estado, figura cn la ta bla el 
qnr pone término al contrato sobrr arren
damiento de las covaderas fiscales. Y como 
c I proyocto a que se ha referido el honora
ble sellor Gutiérrez tiene muchas modifica
ciones, creo que en las s-esiones de la pre
¡O,cnte semana será muy difícil despacharlo. 

El señor Gutiérrez. - En tal caso, señor 
Presidente, tendrá que quedar para otra 
sesión. 

El señor Cabero (Pr-esidente). - Se va a 
votar entonces la indicación del honorable 
señor Dartnell con la modificación propues
ta por el honorable señor Marambio. 

Si no se hace observación, daré por a.]3ro
bada la indicacióL con la modificación pro
puesta. 

Aprobada. 



El "pilor Echenique. - Yo desearía sah-er, 
s~ño]' Presidente, si habrá srsión el Vier-
11 r.' llróxirno. 

El señor Secretario. - En todo ea60, por 
rnini.,;trl'io del Reglamento, tendrá CJu.e ha
ber sesión el Viernes próximo, y aUn el Sá
bado si no se aprueba antes, en general y en 
Jldrticular, el proyecto ;'iobl'(' .i l1zgami€nto 
de los delitos contra la flegnridad interior 
del Estado, que ha sido declarado de ur
gencia. 

El señor Azócar. - Veo que se insinúa la 
idea de "entrar hoy mismo a la discusión 
:particular del proyecto sobre jllzgamiento 
de los delitos contra la seguridad interior 
del Estado, y en tal caso ~-o haría uso del 
derecho que me concede el Reglamento, pa
ra pedir que esa discusión se deje para la se
sión próxima. 

El señor Cabero (Presidente). - 1-,a dis
cusión particular del proyecto sobre juzga
mi.ellto de los delitos contra la seguridad in
terior del Estado, deberá tener lugar en la 
sesión que reglamentariamente debe celebrar 
se el Viernes próximo, y entretanto, el ho
norablr señor Zañartu, por encargo del fle
ñor Ministro de Hacienda, ha formulado in
dicación para celebrar ese mismo día una 
sesión especial con .el objeto que ha indica
{lo. 

El señor Echenique. - Podríamos cele
brar seBión de siete a ocho de la noche el 
Viernes próximo, para ocuparnos del pro
yecto relativo a Ir"Caja Nacional de Aho
r1'08. 

El señor Barros Errázuriz. - La misma 
razÓn que noS impide ocuparnos de ese pro
yecto en la sesión de hoy, nos impide di.'lcu
tirIo en la sesión del Viernes próximo. 

El señor Echenique. - ~ De modo que no 
podemos celebrar ninguna sesión especial 
para discutir -este proyecto? 

El señor Azócar. - Hay muchos otros 
proyectos que han sido informados con an
terioridad y que deben discutirse antes del 
proyecto !sobre la Caja Nacional de Aho
rros" 

El señor Cabero (Presiden te). - En vo
'tación la indicación del honorable señor Za
üartu, debiendo entenderse que si el Vier
nes no ha sido despachado aún el proyecto 
pendiente, que 'ha sida declarado de suma 

llrgl'm~ia, su rlisc'uGión primaría sobre la del 
nlativo n la Caja :\acional de Ahorros. 

1,n indit:nción formulada por el honora
hle steiíol' Zafíartll es para celebrar sesión 81 
Viernes a las hora.,; de costumbre, con el ob
jeto de tratar dl'l proyecto sobre la Caja 
:\acional de Ahorros. 

En votación. 
-Durante la votación 
El señor Hidalgo. - Permítnme el señor 

Presidente. 
Reglamentariamente no podemos acordar 

sesión para el Viernes por haberse declara
do o.e nrgencia el proyecto que ocupa la 
atención del Senado, y que deberá discutir
se en ¡¡articular en la sesión de ese día. Si 
c1espnrs de aproharse en general en esta se
&i611 el pro,í-ecto .en cuestión, 110 entramos 
inmediatamente a su discusión particular 
hasta despac'harlo, por mandato del Regla
mellto deberá el Senado continuar dicha 
disc'usión hasta terminarla, celebrando pa
ra (,1 efeeto sesión esp.ecial el día Viernes y 
también el Sábado. 

El señor Cabero (Presidente). - En rea
lidad, no podemos tomar ninguna decisi6n 
sobre este asunto antes de saber si el pro
yecto pendiente será despachado a no antes 
de la sesión del Viernes. 

El señor Irarrázaval. - Sí, señor Presi
dente, puesto que la ha solicitado el señor 
Ministro d.e Hal'lenda. 

-Recogida la votación, se obtuvieron 21 
votos por la afirmativa y 6 por la negativa, 
habiéndose abstenido de votar dos señores 
Senadores. 

El señor Cabero (Presidente). - Queda 
a]Wobada la indicación, 

MODIFICACION DE LA LEY SOBRE IM
PUESTO A LA RENTA 

El señor Barros Jara. - Si contara con 
la unanimidad del Honorable Senado, me 
atrevería a pedir que el proyecto que modi
fica la letra d) del artículo 13 de la ley so
bre impuesto a la renta, que está sobre la. 
Mesa, se envíe nuevamente aComÍBión. De 
acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, 
el'! necesario variar una parte del informe y 
aun el proyecto mismo, pues el señor Minis. 
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tro insitite en una modificación importante 
de ('fie proyecto. 

m ;.leñor Cabero (Presidente). - El Se
nado ha oído la petición uel honorable se
ñor Presidente de la Comisión de Hacien
da, :,efíor Barros Jara. 

El señor Echenique. - b De qué proyecto 
se trata? 

El señor Secretario. - Se trata de un 
proyecto de ley sebre modificación de la le
tra el) del artículo 13 de la ley sobre Im
puesto a la Renta. 

El seiíor Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, quedará acordado vol
\'el' a Comisión el proyecto. 

Acordado. 

JUZGAMIENTO y PENALIDAD DE 
LOS DELITOS CONTRA LA SEGURI
DAD INTERIOR DEL ESTADO 

El sríior Marambio. - Como en pocos 
lw:;tantes más, se votará en general el pro
yecto sobre juzgamiento y penalidad de los 
delitos ~ontra la seguridad interior del Es
tado. que ha 6lcnpado la atención del Ho
norable Senado durante alg'unas sesiones, 
despo antes poner en conocimiento de mis 
honora bIes colegas que' algunos Senadores 
han ef'tado cambiando ideas respecto de oes
te pro:vecto con los señores Ministros del 
I11trr10r y de Justicia, y me han encargado 
manifestar al Senado que, como fruto de 
ese rstudio y cambio de ideas, se van a pro
poner en la discusión particular, en el bien 
entendido de que se aprobará en general el 
proyecto, algunas modificaciones tendien
t.es a dar mayores garantíns a los inculpa
dos y más seriedad al funcionamiento ele ese 
Tribunal. 

DE\'~de luego, puedo manifestar que las 
prineipales modificaciones consisten en que 
forme parte del Tribunal de primera instan
cia, a sea, del Consejo de Guerra, el Juez 
Letrado del respectivo departamento, y que 
en luga.r de pasar la sentencia con todos sus 
antecedentes a conocimiento del jefe de la 
Fuerza. Armada, para que éste, si ~o desea, 
pueda ejercitar un acto de clemencia, modi
ficando la pena, se establecerá un Tribunal 
de segunda instancia, que sería la Corte 
Marcial correspondiente. 

Sa bemos que actualmente existen dos 

Cortes Marciales: una Naval y otra Mili
tar. La Corte Naval está compuesta de das 
marinos, el auditor y de dos Ministros de 
la Corte de Apelaciones de Santiago. La 
Corte Marcial Militar está compuesta de 
tres militares y dos Ministros civiles que 
tienen el carácter de miembros permanen
tes de ella. 

Cumplo, pues, con el encargo de manifes
tar a mis honorables colegas que en el cur
so de la discusión particular de este pro
yecto, se propondrán las modificaciones que 
he indicado y aunque no son el fruto de un 
acuerdo definitivo sobre el particular, sino 
el resultado de la conversación habida en
tre algunos honorables Senadores y los se
ñores Ministros, creo que encontrarán una 
acogida muy favorable .. 

Como estas indicaciones alterarán el pro
yecto, he creído conveniente que lleguen a 
conocimiento ele mis honorables c()legas 
antes de que se pronuncien sobre el pro
yecto en general. Además, se propondrá. 
otra modificación que consiste en reducir 
a do.'! años el plazo de tres que se fija como 
vigencia ele la ley en debate. 

El señor Yrarrázaval. ~ En pOCQlS mo
mentos más debE'lmos Yotaíren general el 
proye:cto que tenemos en dis~us~Ón. 

Mientras tanto, el honorable se'ñor Ma
rambio nos anuncia que en convers~cione8 
privadas habidas entre algunos señores Se
nadore~ y Ino señores Ministros firmantes 
,le1 men!'aje, se ha llegado al a~uerdo de 
morlificar el pl'oyec,to en forma substan
cia']' y ha aO'regado Su SeñolI'Ía, que al dis
eutir~e en p~rticular este negocio, se harán 
ah"unas indieacionE's que en parte ha an
¡j,~ipado el señor Senaidor. 

y O' creo que lo lógi~o sería, ya que el 
proyert0 se va a modificar substancial
mente, qU!~ volviera a Comisión pare 
que sr: presentara al SenadO' en fÜll"llla de
finitiva lo que delbcrrnos votar, p()I'lque en 
C:lSO contrario muchos Senadores nos en
CQlJlral'emo'i en una situación difícil, ya que 
al aprouar el proyecto en gE'neral no sabe
mos cuál va a ser la fOl"llla definitiva en que 
va a quedar cuando se diSlCutla en paxticu
lar: \' C01110 tenemos que pronunciarno.s, so
bre' ;1 proyecto que eSl1:á sobre la Mesa,. ten: 
dremo~ que votar en contra. En cambIO 81 
~e 110'1 da la forma definitiva en que va a 
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quedar, podría este voto contrario ser mo
difi,e¡tdo por algunos Senadores. 

Yo sé que esta insinua:ción que hago ne
ee~ita unanimidad para ser aeeptada; pero 
vna que podamos votar con plena concien
cia y lealtad, creo que lo lóg~co sería que el 
proyecto volviera a C{)mislÍón, la cua'l nÚ's 
presentaría la forma definitiva en que va a 
quedar este negocio. 

El señor Cabero (Presidente). - E.l Se
nado ha oído la insl.mUlJción del honorable 
señor Yra'rrázaV'aG, ,que, necesita !1nanimi
fIad para ser a(l~ptalda. 

El 'leñor Marambio - Ayer el SenaJe 
votó. por gran mayoría, una indicación del 
honorable señor Barros Erráznriz,que de
(·ía que la a.probación gen,era.! del proyecto 
dejaha abiert.a la puerta parra toda clase de 
modificacione'i en la JiSlcusÍón parti"ular; 
de medo que. con este acuerdo. los Senado
re"! que no a,ceptan algunos de los artículos, 
podrán votar en contra de dIos y proponer 
tocla"! las modificaciones que de<;,een. 

Yo estimo que el retaI1do en la solución 
de este 8!sunto signit'iea mantener una s,i
tuación bastant(' molesta para el Senooo, y 
por ('so, sint.iéndolo mucho, me opongo a la 
iminual!ión él'el honorable setñor Yrarráza
yal, con lo que estoy seguro que interpreto 

--la voluntad de 111l1choll SE'nadores. (~omo 

hasta q1lf' uno carguE' con esta molesta mi
sión, por eso lo hago yo. 

El señor Yrarrázaval. - Enümces mi vo· 
to contrario al pro.yecto caerá, en parte, so' 
bre Su ~eñoría. 

El señor Hidalg'o. - Yo. creí que la insi· 
nnación del honorable señor Yrarrázaval 
sería aeogida por la unanimida,d dd Sena
do, porque des'Pués de un nuevo es:t.udi{) d~ 
la CO'Illisión nos habrÍamOo1S dado cuenta ca
bal de este negocio y habríamos podi:do vo
tarlo con pleno. cono3imiento de cau<;.a. 

Con la inelicarC'ión del honor8Jble señor Ba
rros Errázuriz, según la cua,l se declaró que 
duran~e la discn"ión particular podrlan 
proponerse las 1Il0dificaeiones que se quisie· 
ran, a mi juicio) nada avanzamos; pero el 
honorable SE'ñor Marambio ha dicho ahora 
qUE' ~)ara dar mayor seriedaJd al proy€'Cto 
se han insinuado algunas modific-3{liones 
sohre la co.mposición ele estos tribuna~es es
peciale'l. _ . 

El señor Marambio. - Ha oído. mal Ru 
Seño.rÍa. 

El seúor Hidalgo. - Su Señoría dijo 
textllahnente que "para que este prüyedo 
tuviera mayo.r seriE'dad ... " 

El señor Marambio. - Gomprende-l'á el 
hünorable Sellador. que si realmente hubiera 
empleado esa pa1abra, habría sido un siro 
pIe error, y no debe Su Señoría aprovechar
'le ele un lapsus sin impo,rtancia para dar a 
mis palabras un <llcane,e que no tienen. 

El señOl' Hidalgo. - Como no soy legule
.re" me he c1ediead0 a o.ír con especia!l aten
ción la opinión de los abogados, respecto de 
este proyecto 

DI señor Marambio. - Sin ser abogado, 
Su Señoría tiene r,ecursos para todo.' 

El sefíor Hidalgo. -La opinión del hono
rable 'leñor .l\Iarambio como jurista, es pa
ra mí una de las más l'espetalbles. Por eso 
EO pi"l'do pc¡lahra de 10 que Sn SE'ñoría di
ee. 

Estimo q nl' ha debido a:cogel'se la ill~i I1na, 
('iÓll del hOl1Ol'abk s2ño.1' Yrar1'ázaval, de 
que ('ste proyectu vo.Jviera a Comisión, ya 
que el ho.norab10 señor lVral'ambio nüs anti
[·ipa 'lUC ya a ser modificado en el sentido 
de inro.rporar un civil al tribnnaI de prime· 
1'a in,,;t:mria y que se esta blecel'á la se~'Ull. 

da instancia. 
Acogida esta ill'linualéióll y nniFo'l'lllado 

pI proye,c'to, habríamo.s poclidn di"eutirlo 
con mayor faicilid~ld, a ciencia r:Íel'ta de 
euál es la ba~E' de la discusión, porque ,;,e ha
brían in'C.ol'poral1o al texto elel actllal pro
yecto las ideas de que ahora 3e ha hablado. 

El seíior Azócar, -- El di~:cioljario dice 
que" serio" puede significar" gl'aYf''' 

El seíior Hidalg'O'. - Ahí está la explica
ClOll!. rN() e,ra otro el alcance que ha'bía daJdo 
a las pala:bras del honorable señor MaTan;
hio. 

El señor Estay. - ~Ie f,:~:licito, houorable 
Presidente, de que ya se haya dadr) algúII 
paso para armonizarr :kIS ideas (1ue .'<k' han 
vertido en esta Sala con las cont",nic1as en 
el proyecto que no;; ha remitido el Gobierno. 
l\fe felicito de ello. porque es lógico t'spe!'8r 
qUE' así pueda producirse un acneldD al re~
pecto. 

Sin ser la pl"rS{)lla autorizada para el ca
'So, me a't1'ev0r1a a rogar al ho.nora1b1t' ~E'ñür 

Marambio que no se o.'Pusiera a la indicación 
!1f'1 honorahl' señor Yrarrázaval, en el SBIfi

tido il.e que este proyecto. vuelva a Comi~ 
~iÓn. en aitE'l1ción a ([ue un nuE'YO estmlio 
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pu:c1p trapr eOlll,} conse:cuencia que algunos 
Senadores votaríamos el proyecto y de otra 
manera tendl'emns que negarle nuestl'CiS vo
to". 

El señor Oabero (Presid-ente).- ¿ Algún 
señor Sen.ador desea UlSur de la palabra?' 

Ofrezc·o la palabra. 
T.erminados los incidento8s. 
El señor Oabero (Pre,sitlente).- Como 

faltan pocos minutos para las 5, hora en 
que d-ebe votarse en g.eneral el proyecto 
sobre juzgamiento y p-enalidad de los do8Li
tos contra la ¡;;egunridad interior del Esta
do, esperaremos que dé la hora, porque no 
hay ti empopara ocuparse mientras tanto 
de otra materia. 

(D-espués de algunos minutos). 
El señor Oabero (Pr-esidente).- Ha lle

gado el momento de someter a votación no
minal el proyecto a que antes me referí. 

El señor ~.- ¡,Se aprueba o no 
.en general este proyecto T 

Dur.a.ttte la vot&cl,6n: 
El señor Azóca.r.- Con la aclaraciÓn he

cha en la inldicación formulada por el hono
rable señor Barros Errázuriz, voto que sí. 

El señor ~.- Voy a decir dos pa
labras COmo fundamento de mi voto. 

Votaré en .contra del pro:w'cto, porque lo 
considero perturbadOl' para la tranquili
dad de la nación chilena y que limita aún 
más las libertade8 públicas (J e este país; 
porque no quiero que se autoricen proc()
dimiento que ya han sino lamentabl-es e11 
sus .co'llis·ecuencias y qu-t' yaH a aplicarse a 
los elemenltOls civiles, que son mi", herma
nos, sin las garantías que son rcsguardo de 
108 hmnbres y .que al no guardarse, los -ex
ponen a sufrir penas injustas e inmer{'ci
das. Por esto soy contrario a este proyecto. 
como lo fuí hace algunos años, cuando no 
existia una ley tan rígida y severa como 
la que se pr-etende dictar. ~o quiero abun
dar ,~n otras consideraciones, porque perso
nM leg·almente más capacitadas que vo han 
abundado en conceptos sobre la libe'rtael y 
ItObre las conaecuencias qUo8 tra-erá esta ley. 

POl' las consideraciones -expuestas, voto 
quoe n6. 

El señor DarCQeIJ.,- El proyecto de ley 
-en discusión ti-ene, a mi juicio, gran tras
('en dencia, per cuya cansa voy a fundar mi 
V<lto. 

La base de la vida normal de una nación 

está en qUB sus mandatarioiS -estén })I'CIllU

nielos de facultades que aseguren la invio
labilidad de sus personas y la gal'antía de 
que sus actos funcionarios "ean eficazmen
te cumplidos. 

Los atentados recientes, que han pro
ducido la alarma pública, demuestran que 
exist.e una perturbación tendenciosa a lo 
criminal por parte· de ciertos elemento:> in
deseabloo, los cuales, en cada caso particu
lar, deben ser juzgados en forma bren y 
sumaria, por tribunales especiales. 

Es la única manera de traer la tranqui
lidad pública y con ello :la marcha l'I€gular 
y progresista de la administración. 

En vista de lo expuesto, voto fayorable
mente el proyecto. 

El señor Eohenique.- Voto que \Sí. señor 
Presidente, r~servándome el derecho a to
mar parte Bn la discusión particular, en la 
que creo que se introducirán modificacio
nes convenientes al proyecto . 

El señor Lyon.- Tengo el conv-ellcimi-eu
to, señor Presidente, d-e qUo8 la mayoría 
del país comprende los peligros que reves
tiría un movimiento de subv-ersión política 
en los actuale,s momentos ele crisis econó
mica~ y de reivindicaciones sociales; com
prende que él tiendría c·Omo consecucncia 
la ruina de la riqueza pública y quizás .el 
trastorno elel orden social -existente. 

Ante tan graves perspectivas, la opinión 
pública des-ea paz y tranquilidad. Sl' ~:-;:~ 
que ·este r~sultado puede obtenel'lVe. vo.
"ü,nc1o a un c~mpleto régimen de toleran
cia; por mi parte, creo que esa habría ,<;ido 
posibl-emente .la solución hace uno o dos 
añOl'i atrás, pero no creo ;que lo sea ,en 1018 
momento!! presentes, como lo comprueban 
100 acontecimi-entos pr{)ducidos en los úl
timos mesClS. 

Estoy, .por 10 tanto, dispuesto a votar en 
~enel'al el proyecto en discusión, pero re
servándome 1/\ libertad de proponer o vo
tar modificaciones que d-en al inculpado 
s(' !.mridalrlE's suficientes. 

El señor Ríos (don Jua'n Antonio).- Rn 
muy ,pocas palabras, señor Pr-esidente. voy 
a dar los funnam-entos de mi yoto negativo 
a este proyecto. N o lo h e querido hacer en 
la discU'sión g'eneral, en primer lugar. por 
no alargar el debate y en segundo. porque 
las razones de derecho qu-e tengo para re
chazarlo, ya han sido dadas casi en su to-
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talidadpor los honorables Senadores que 
con tanto brillo lo han impugnado. 

A pesar del acuerdo d,e carácter previo 
aprobado ayer por el Honorable Senado, a 
indicación dd honorable S€nador señOl' 
Barros Errázuriz, y ¡según el cual ~staría
mos facultados para cambiar a nuestro an
tojo el proyecto en (liscl1fiión, yo estimo, 
s-eñor Presidente. qnc no sería lógico, no 
sería justo y, aun más. no sería leal, qu-e 
n080tr-os fuéramos a cambiar la idea prin
eipa.l del proyectoqne, a mi juicio, no es 
otra, tal como lo dice el Mensaje del Eje
cutivo y ,el informe de 1<1 Comisión de Le
gil'ilaeión y Justicia d€ esta Honorable Cor
poración, que la de "entregar a los Tribu
nrules Mili~ establecidos para el tiempo 
de GuelTa e~ conocimilento de todos los de
litos oo~ por civiles contra la ~egll
ri<i.ad del Es:ta/d.¡o, etc. 

Como esta es mi manera de apreciar este 
pil'-obltnna y yO no acepto. iJor ningún mo
tivo, los Tribunales Militares en la forma 
en que vi'ene pedido en el Mensaje del Eje
cutivo y ",n el informe ,1-0 la Comisión. voto 
negativamente. 

Ad-emás. rseñor Presidente, estimo inne-
0el'iario y perjudicial. para la tranquilidad 
interior del Estado y para el respeto y con
sideración que s-e nos debe en el exterior, 
la aprobación de un proyecto de ·esta na
turaleza. Ij}.evamo,s, Honorable Senado, más 
de sei" años de vida revolucionaria en 
nuestro paírs y hasta hoy, afortunadamente, 
no hemos t-enido que lamentar otras des
gracias personales que a.quellas 11'er808cu
rsiones de que han sido víctimas, no siem
pre con justicia, muchos de nuestros con
ciudadanos que hoy sufren en las cárceles 
o relegados IÜn lugares aislados de la civi
lización. las consecuenciaRdc haber a.pre
ciado. en ¡Una forma o en otra, algunos de 
Jos actos del Gobierno que nos rige. 

E Qué sepenlSará, señor Presidlente, en 
-el exterior. cuando se vea que el Gobierno 
de Chile pide que se entregue al juzga
miento de Tribunal€\'; Militares, estableci
dos para el tiempo de guerra, las activida
dOl'i d-e los -el-ementos civiles en ,contra de la 
seguridad int.eriot' del Estado? ¡, Y qué se 
pensará cuando sea vea que las tentativas 
de delitos en contra del Pr€\'>identc de la 
RRpública se pretende castigarlas eomO de
Jito consuma<do' 

= 
Seguramente, y COn mucha razón, se 

pel1saráque .aquí -estamos en guerra civil 
armada, o quc el Gobierno Militar le ha 
declarado la guerra a los ciudadanos civi
les de esta nación. O se pensará, señor Pre· 
sidente, que aquí los atentados ,en contra 
del Presidente de la República se repiten 
a diario y ,que nos estamos matando unos 
con otros en las callelS y plazas públicas. 

Pero, señor Pr.csidente, hay algo de ma
yor gravedad y que hasta ahora no lo he 
oído mcncionar por los honorables Senado
res que han .impugnado el proY·2ctO. Se tra
tn, señor Presidente, de que la Honorable 
Comisión ,le Legislación y justicia no sólo 
no h<1 tratado de atenuar la gravedad qne 
encierra e,-t·? proyecto, sino que lo ha de
jado más fnerte. más inhnmano. y más 
antipático rmte la opinión del país, porqu€ 
en sus disposiciones draconianas ha llega
do a incluir hasta a los niños menores de 16 
año". ~~ il los muchachos mayores de esa 
edad y menor·es de veinte, cuya responrsa
bilidúl penal, siguiendo la política de los 
paísrs más civilizados del mundo. está hoy 
entregada al juzgamiento de Un Juez de 
%ellore'''. quien 'HO podrá pr00cder sino 
oy·pnrlo a la Dirección General de Prot-ec
ción de 1\fenores, servicio que cuenta con 
elSilecialirstasi en esta materia. 

i Ahora, Honorable Senado, hasta el juz
gami~nto do(' estos niños se quier.e entregar 
a lot'; Tribunales -:\1:ilitares, 'establecidos pa
ra el tiempo de guerra! 

Tengo el convencimiento, señor Presi
d-ente, y lo he demostrado .en más .d.e tres 
años de ruda e ingrata labor, quedebeinos 
prestar toda la cooperación que necesita 
el Gobierno del Excmo. señor lb áñ-ez , pero 
.en el caso pres.ente, creo que no la debemos 
prest.ar, porque en la forma en que s-e pid.e, 
es innecesaria. es inconveniente y despres
tigia al país y a sus gob-ernantes. 

El srñor Schü:run¡a.nn.---'Mi voto a e,st'€ pro
yecto habría sido ,negativo, porque c-omo 
abogado no puedo aceptar que se ventilen 
esta clase ele juiciolS ante personas que ca
recen d€ los conocimientos legales necesa
rios; pero, modificaBo el proyecto en la 
forma. illRinuada pOr el honorable señor 
Mara mbio, y aceptadas .esas modific·aciones 
por ,el Poder Ejecutivo, no tengo inconve
niente en aceptarlo. 

Por estas consideraciones voto que sÍ. 
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El señor Urzúa.- Creo que con las leyes 
,actualmente vigentes, y con la jurisdicción 
de los tribunales que hoy aplican esas le
yes. hay elementos más que suficientes pa
ra mantener el orden público y la tranqui
lidad nacional. 

J-Ia dictación de una ley como la que ac
tualm-ent-e se discute,a mi juicio, lejos de 
acercarnos a la tranquilMad pública, nos 
aleja de ella. Este proyecto, si se convierte 
E'n ley. está llamado,por ISU naturaleza, a 
.provocoar movimientos de resistencia, qu~ 
deseo ver alejados cada vez roáIS d-e nU-E',stro 
país. 

Soy enemigo, por temperamento, por 
ideas, y convicciones muy arraigadas en mi 
espíritu, d-e lo,s movimientos revolucionarios 
LV asonadas, y por eso, cOn absoluta since
r.idad, (luiero ~evitar que .se dé pábulo a 
intentos de :esta naturaleza, que sólo con
ducen a situacionoels extremas. 

Por estar; razones, y lamentando que ha
'ya habido oposición al temperamento pro
'puei'to por el s-eñor Yrarrázaval, dte dar 
ltiempo al tiem,po, a fin de meditar más un 
asunto ban delicado y de tanta trascenden
óa cOmo el ,que ahora ocupa nuestra aten
ción, votaré en contra d-el proyecto. 

El señor Zañartu.- Yo era y soy enemi
go de ¡este proyecto,;pero por razones en
teramofnte ctistintas a las qU'e hasta ahora 
f';e han manifestado en -el Honorable Sena
lio. 

En rsta situari·ón, 'Y sin pl'etendersE'ntar 
doctrinas. había resuelto abstenerme de 
votar. Pero -en estas circunstaneia6 llegué 
allSenado y fuí invitado a una r-eunión que 
se realizaba en la sala del honorable señor 
Presidente y ahí me impuse de las bases 

-= 
que se discutían para -el acuerJ (l a que 1"2 

ha referido· el señor PresidC'llte de la Co
misión de Legislación y Justicia. 

Las bases de ese acu-el"do las considero 
ampliamente satisfactorias para todos aque
llos que se oponen a este proyecto, pues en 
ellas se consultan mayores garantías para 
los inculpados y plazos prudencial-es para 
que los tribunales encargados del juzga
miento d-e 106 delitos de que se trata, pue
dan real.izar su cometido con tranquilidad. 

En esta circunstancia, y pudienJdo mi vo
to decidir esta cuestión, me parece que 
sería cobardía abstenerme de votar, y a fin 
de que el proyecto pueda ser discutido con 
serenidad y se formulen las, modificaciones 
qu{' a que haya lugar, voto que sí. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votación: 17 votos por la afirmativa, y 15 
por la negativa. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Adrián, Azócar, Barros Errázuriz, Cruzat, 
Dartnell, Echenique, Gutiérrez, Lyon, León, 
Iletelier, Marambio, Opazo, Ochagavía, Ro
dríguez M., (Schürmann, Villarroel y Za
ñartu. 

Votaron por la neg.ativa loo señores: Ba
rros Jara, Bórquez, Cabero, lCarmona, Es
tay, Hidalgo, Jaramillo, Korner, Núñez M., 
Oyarzún, Piwonka, Ríos, Urzúa, Valencia 
e Yrarrázaval. 

El señor Oabero (Presidente).- Queda 
aprobado en general el proyecto. 

En conformidad al acuerdo adoptado, se 
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonip Oroogo Barros, 
Jefe de la Redacción. 


